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6. Registro6. Registro
El organismo administrador y el administrador delegado deberán mantener un registro de los trabajadores a los que se les ha
otorgado esta prestación, precisando su modalidad (curso, carrera de nivel técnico, entre otros), la materia o área de
conocimiento, la duración, la institución que lo imparte, el gasto total comprometido, y si fue o no concluido, precisando cuando
corresponda, las causas de deserción o abandono.

El beneficio se podrá otorgar una vez por cada accidente del trabajo o enfermedad profesional que genere invalidez.

Además, el organismo administrador deberá veri car anualmente el cumplimiento de los requisitos académicos que la
institución educacional exige para la continuidad de los estudios, requiriendo al bene ciario o a dicha institución, un certi cado
que acredite tal situación.


